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4. Si transcurrido el plazo que se establece en el número 
dos de la presente Resolución alguno de los opositores admitidos 
no, efectuara su presentación en el punto de su destino, se ,en· 
tenderá que renuncia a su Ingreso en el Cuerpo de Guarderia 
de Pesca Continental del Estado, decayendo en su derecho y 
quedando nulas todas shs actuaciones. 

, Lo ,que se hace pÚblico para general conocimiento. 
Madrid, 25 de abril de 1962.-El Director general, Salvador 

Sánchez-Herrera. 

ADMINISTRACION LOCAL 

BESOLUC¡ON de la Diputación Provincial de. Baleares 
por la que se hace públwo el nombre del aspirq,nte que 
ha sido admitido a tomar parte en el concurso-examen 
convocado para cubrir la plaza de Delineante 'Qacante 
en esta Corporactón. 

A efectos de lo prevenido en el Decreto' de 10 de mayo de 
1957, aprobando el Reglamento sobre Régimen General de Opo
siciones y Concursos de los Funcionarios Públicos, se hace PÚo 
blico que don , Antonio Ramis Juaneda. único aspirante a la 
plaza, ha sido ' admitido a tomar parte en el concurso-examen 
convocado para cubrir la plaza de Delineante vacante en esta 
Corporación. 

Palma de Mallorca, 29 de mayo de 1962.-El Presidente.-
2.598. 

BESOLUCION de la Diputación ~rovincial de Cuenca re· 
'terente al concurso-oposición convocado para proveer 
la plaza de Oficial Mayor de esta Corporación 

En el ~Boletin Oficial» de la provincia número 64, de fe
cha 28 del actual, aparece pUblicada la convocatoria para cu
brir en propiedad la plaza de Oficial Mayor de esta Corpo
ración, dotada con el haber anual de 25.600 pesetas y demás 
emolumento!'> legales. mediante su concurso entre Secretarios 
de 'primera categoría de Administración Local, o en su defec
to, por oposición entre Licenciados en Derecho o Ciencias Po-
l1ticas; , 

Solicitudes: Treinta días hábiles. a ' partir de la publicación 
del presente anuncio. 

Cuenca, 29 de mayo de 1962.-E;1 Presidente.-2.527. 

BESOLUCION de la Diputación Provincial de Santan
der referente al cQncurso para .cubrir en propiedad 
la plaza de Letrado del Servicio de Cooperaci6n Pro
vincnala Obras y SeTliicios Municipales. 

En el número del «Boletin Oficial» de esta provincia, co· 
rrespon~iente al dia 28 del corriente mes de mayo, se publica 
la convocatoria del reglamentario concurso para cubrir en 
propiedad la plaza de Letrado del Servicio de Cooperación Pro
vincial a Obras y Servicios Municipales, recientemente creada 
con autorización de la Dirección General de Administración 
Lo<:al y dotada con el sueldo de 22.000 pesetas anuales. 

El plazo de presentación de instancias es de treinta dias 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio. 

Santader, 30 de mayo de 1962.-El Presidente, Pedro de Es
calante y Huidobro.-2.573. 

BESOLUCION de la Diputaci6n Provlncial de SevillapoT 
la que se hace pública la lista de aspirantes admitidos 
y excluidos a la oposicf6npara la provisi6n de una plaza 
de Facultativo de Laboratorio, especializado en «Htsto· 
patOlogía», de la Beneficencia. 

LIsta de admitidos a la oposición para. la provisión de ' una 
plaza qe Facultativo de Laboratorio especializado en «Histopa
wlogiai, de la Beneficencia Provincial de Sevilla: 

D. José Luis López Campos. 
D. César Aguirre Viani. 
D. Julio ~calona Zapata. 
D. Ramón Alvarez Valverde. 
D. Domingo Calvente , Fernández. 

Excluido: Don Herminio Morera Martínez, por no hacer cons
tar en la instancia que reúne todos los requisitos de las ' bases 
segunda y tercera .. 

Sevilla, 26 de mayo de 1962.-EIPresidente. Miguel Maestre 
y Lasso de la Vega.-2.536. 

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Tarragona 
por la que se hace pública la relación de ¡ asptran~es 
admitidos a la oposición convocada para proveer Zapla
za de Medico de Medicina General de la BeneftceTJcta 
Provincial. 

Sé admiten a la oposición convocada para la provisión dedil. 
plaza de Médico de Medicina General de la Beneficencia pro
vincial a los señores Médicos que presentaron sus 1nsta~cill.8 
dentro del plazo reglamentario y que a continuación 'se . re
lacionan: 

Don Juan Gorgues Torrent. 
Don Fernando Martín Prades. 

. Don Antonio Pons Cardiel. 
Don Fernando Salvador González. 
Don Antonio Bias Vernet Tarrech. 
Don Alfonso González Cruz-
Don Miguel AHué Román. 
Don José Roca Lecha. 
Don José Adsera Martorell. 
Don Federicó Gerona de la Figuer,..a. 

Lo que se hace pÚblico en este diario oficial para general 
conocimiento, el de los interesados y a efectos de lo dispuesto 
en el Decreto de 10 pe mayo de 1957. 

Tarragona. 4 de junio de 1962.-El Presidente, Antonio Soler 
Morey.-El Secretario, Emilio Tortosa Mollá.-2.637. 

RESOLUCION de la Diputación Provtncial de, Vallaao
lid por la que se convoca concurso para proveer ~ 
plaza vacante de Auxiliar Recaudador de Contribucio
nes e Impuestos del Estado. 

. Convocatoria para 'proveer mediante concurso la plaza " va
cante ' de Auxiliar Recaudador de Contribuciones e Impuestos 
del Estado, a cargo de esta Diputación, de la Segunda zona de 
Peñafiel. de conformidad con las normas· establecidas por el vi
gente Estatuto de Recaudación, de 29 de diciembre de 1948; y 
disposiciones concordantes .. 

Los que aspiren a esta plaza habrán de someterse a las, si
guientes bases: 

Primera.-La referida Segunda Zona de Peñafiel comprende 
los siguientes pueblos: Albealbar Castrillo Tejeriego, Cogeces 
del Monte. Montemayor de Pililla. Olivares de Duero, Quintani. 
lla de Arriba, Quintamlla, de Onésimo, Santibáñez de Valcorba, 
Sardón de Duero, Torrescárcela, Traspinedo. Valbuena de Due
ro, Vilorla del Henar y Villavaquerin 

Segunda.-Podrán concmsar con carácter preferente, los 
actuales funcionarios administrativos, en propiedad, de la ex
celentísima Diputación Provincial de Valladolid, varones. ma
yores de edad. que el día 25 de abril del presente año se en
contrasen en situación activa, y con ' más de cuatro años 'de 
servicios, a la DiputaCión Provincial. 

También podrán concursar, para el caso de que no haya 
concurl¡antes apto!> funcionarios de esta excelentisima Diputa
ción Provincial, los funcionarios del Ministerio de Hacienda, va
rones y mayores de edad. que reúnan las condiciones exigidas 
en, la preaente convocatoria. 

Igualmente podrán concursar, para el caso de que no haya 
concursantes de las dos clases referidas antel,'iormente, 8$pi
rantes de tumo libre, los cuales deberán reunir las condiciones 
genera~es ' de capacidad reglamentarias y justificar cuantos 
cuantcs méritos' consideren oportunos, que serán apreciados 11': 
bremente por la Corporz.cién. 

Para que un Recaudador funcionario provincial, o de loa 
de nombramiento de turno libre pueda concursar, precisará 
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reunir idénticas condiciones que . las requeridas en la norma se
gunda del artículo 27 del Estatuto de Recaudación, para el caso 
de recaudadores funcionarios de Hacienda, 

Para la resolución del concurso entre aspirantes funciona.
rios de estaCorpOl;ación, los méritos determinantes del nomo' 
bramiento y IlU orden de prelación serán los siguientes: 

,p.) La {lllwor c¡¡.tegoria y claSe del funciona:~iC;¡, 
b) El mayal' tiempo de servicios en propiedad a l~ Dipu.: 

tación, 
e} La menor edad 

A los fines de la resolución del concurso, en su caso, entre 
funcionarios del Ministerio de Hacienda, se establecen, por or
den de preferencia, los siguientes' grupos de concursantes: 

1,° Funcionarios que actualmente sean reéaudadores o lO 
AÍlI5i¡:lr¡¡.n Sido ' en propiedad y 'por nombramiento ministerial. 
, ' . ' 2,° Los que lo sean, o lo hubieran sido asimismo en pro
piedad por nombramiento de DiplltaCiones concesionarias del 
Servicio, , 

3.° Funcionarios no recaudadore¡¡ que posean el certificácio 
gé aptitud para el cargo. -
. ,' 4,0 Funcionarios del Ministerio de Hactendaen generai 
'I1uepertenezcan, en situación activa, a alguno de lossigui'en. 
'tes ' Cuerpos. del mismo: General de .Administración de la :aa
cienda Pública, Pericial de Contabilidad, de Contadores del 
Elit¡¡.do. de Abogados, del Estado o de Profesores Mercantiles. 

En cada uno de los grupos anteriormente indicados, los mé· . 
ritos determinantes del nombramiento, y su orden de prelación, 
serán los siguientes: 

1.0 La mayor cate30ria y clase del funcionario. , 
2.° El mayor ti3mpo de servicios a la Hacienda. 
3.° El mayor tiempo de servicioS de Recaudador en pro

piedad. 
4.° El mayor tiempo de servicios en Tesorería. 
5.° La menor edad. 

, .. T-erc,era.-Los aspirantes funcionarios del Ministerio de Ha.
cienda deberán justificar los siguientes extremos: 

Funcioncrios actua~mente Recaudadores 

1.° Llevar en la fceha del concurso más de dos años al freno 
te d'e la zona que desempeñe. 

2.° No haber incurrido dur2Jlte los dos últimos años. en 
falt~ de las calificadas como graves o muy graves en el Es
titúto .deRacaudacién. 

S.~ No tener valores pendientes anteriores , a 108 último8 
oCho afios. ' 

4.° Que su gestión durante el último bienio ofrezca un in. 
,~Jllento de recaudación voluntaria y ejecutiva, apreciado con. 
juntamente; de más de una quinta parte de la diferencia entre 
iel ¡:tlpo de recaudación lograda en el penúltimo y ciento, osea, 

'ellm~orte total de lcs cargos, o que el Recaudador concursan· 
,te l1ubiera obtenido en los dos años del bienio primeramente 
citado, la recempensa especIal a, que se refiere el articulo 195 
4el. vigente. Estatuto. de Rep¡J.udación. 

5.· Oategoría y clase. 
6.. Servicies . ~ la ¡':&cienda. 
'1.0 Servicies de RecaudaQor. 
8.'" ServiciOI:! en Tesorería.. 
9.° ¡;dMJ,. 

Funcíónarios ex 1tecaudadores 

Los. mismos que los anteriores, pero el cuarto referido al lil· 
~imo bienio en que hUbiesen ejercfdo el cargo, y'el de hallarse 
eh situación act~va el día 29 de septiembre de 1961, en cuya. 
fecp¡l. ha. d~ entenderse que se produjo la vacante, por ser la 
4e , nombramiento par¡¡. otra zona del anterior titular. 

Funcion4nos con certificado de aptitud. 

,Just!ficará~ nallarse' en p~esió~ del certificado de aptitud 
¡'P~ra el Cl\rgo deRecau~a¡).or y los mismos e~tremos que los 
'.Uwieptes; . 

Funcionaríos de Ha.ctenda' en gen~rq,l 

1.° Contar con crr.ás de cuatro años de aervlclos ' en 1)1 Pe
,partan:umto. 

2.° Pertenecer a al:suno de los Cuerpos que para los mismos 
se determinan en la baGa segunda. 

,3.° Categoriay cl&se. 
4.° Ser.vicios ~ la Hacienq¡L. 

5./) Servicios en Tesorer1&., 
. 6 .• Edad. 

7.° Hallarse en situ¡¡,clón activa el 29 deseptiempre ~ 1~1. 

Cuarta.-Las instancIas, en las que los aspirantes deberán 
manifestar expresa y detalladamente que réúrlen todas y cada 
una de lah condiciones eKigidas, se presentarán, dirigidas al 
ilustrísimo ~eñor Presidente de esta Corporación, en la Secreta.. 
ría de la misma. debidamente reintegradas por el conce)Jto de 
Timbre del Estado. y con Timbre provincial dé ' igual cuantía., 
durante las horas de oficlna. 

El plazo de presentación de instancias será de treinta días 
hábiles, a contar del siguiente al de la publicación de la pre
sente convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», pero no 
obstante, se adqlitirán documentaciones desde la inserción del 
presente anuncio en el «Boletín Oficial» ' de esta provincia. 

Quinta.~Inmediatamente de expirado el plazo de presenta
ción de instancias, el señol Presidente de la Corporación, en se
sión de la Comisión de Gobierno, resolverá sobre la admisión 
o exclusión de aspirantes, y se publicará la lista de los mismos 
en el «Boletín Oficilil», de la provincia, a los efectos determl
na.dos en el artículo séptimo del Decreto de ro de mayo de 1957. 

Sexta,-Verificada la publicación a. que Se refiere la bMe 
anterior, y transcurrido el plazo de que disponen los aspirantes'
para recurrir contra el Objeto de la misma, y resueltas, en. su 
caso, por el señor Presidente de la Corporación, en sesión de la 
Comisión de Gobierno, las reclamaciones que pudlera¡:¡ presen
tarse, Be pasará el eKpedlente al Comité del Servicio de Oon. 
tribuclones para que form i¡le la propuesta correspondiente. 

, Séptima.-Fo'rmulada la propursta de nombramiento, se co
municará al aspirante respectivo, mediante notificación publi. 
cada en el «Boletín Oficial» de la provinCia que, dentro del pla
zo de treinta días hábiles, a partir de la fecha de dicha pro
puesta; Justifique las condiciones exigidas en la forma sigulep.te: 

Funcionarios de la Diputación 

Con oertificación expedida por el Secretario de la misma, 
acreditando su condición y cuantas circunstancias consten en 
su hoja de servicio, y loss que actualmente sean recaudadores, 
de ,la misma forma que los funcionarios de Hacienda las con
diciones requeridas en la norma segunda del artículo 27 del 
Estatuto de Recaudación. 

Funcionarfos t1.e Hacf.en4a 

Con certificación de la respef:tiva Tesorería; los reqUisitos 
señalados y que deben reunir los actualmente Recaudadores y 
los ex Recaudadores en orden a permanencia, conducta, valo
res pendientes y gestión, dando!ugar la falta de esta justifica
ción a que los Recaudadores Queden auto~áticamente exclui
dos del concUrse, y .que a lo~ el" R,ecll>udadoflls se , les c.atalogue 
como concursantes del grupo tercero. . ' 

Con el original o testimonio fehaciente del mismo, el certl. 
ficado de aptitud para el cargo 

y con la correspondiente hoja de servicios, sin cal1!1c/W', 
con la conformidaó del Jefe de la dependencia a. que se hall9ll 
adserito~: las restan tes condiciones exigidas. 

Concursantes' de turno libre 

Esto.s concursantes,además de la justificación exigida !lo 101 
'anteriores, ert caso de ser Recaudadores y la justifica.ci6n 
de los méritos que aleguen, presentarán los I¡liguientea doo¡¡.. 
mentos: 

aJE¡¡tractó de la certificación de nacimiento, expedida . por 
el Registro CiviL legitimada y legalizada en su caM. 
. ' b) Declaración Jurada de no hallarse incurso en ninguno de 
los casos · de incapacidad enumerados en el artículo 36 del vi
gente Reglamento de Funcionarios de Administración Local. 

e) Certificación de buena conducta, expedida por la Alca,l. 
día de la residencia del interesado. 

d) Certiflc!J.Clón del Registro Central de Penados y Rebol. 
des, justificativa de carácter de antecedentes penales. 

e) Certificación expedida por el señor decano del Ouerpo 
de Médicos de la Beneficencia (:le esta Diputación, acreditatjva 
.de no padecer enfermedad ni defecto físico que le 1mv~da .1 
nermal ejerCiCio de la función. . . , . 

f) Certificado de adhesión al Movimiento Nacional, expe
dido por la Jefatura Provincial de F. ']1:. T. y .4e lll.<i J, Q. N. S. 
respecti va. 

g) Documento jústiflcativo de su situación militar. 

Octava..-.el el concursante propuesto no. pr¡¡sentara la do
cumentaci5n exigida dentro den plazo antes indicado, salvo los 
CIl.SOS de fuerza .¡n~O¡:. 'nop¡:x:\.¡í, ser .nomQraP9 y p\l.rderá tqgs. 
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lOS derechos, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera 
podido incurrir por ' falsedad en la instancia presentada solici
tando tomar parte en el concurso. 

En este caso se formulará nueva propuesta de nombramien
to . en favor del concursante que siga en méritos al propuesto. 

La excelentísima Diputación Provincial otorgará elnbmbra,. 
miento. a la vista de la propuesta del Comité de Contribucio
nes, en la. priméra sesión plenaria que celebre, después que el 
concursante propuesto complete su documentación. 

Novena.-Conforme al promedio del bienio 1960-61, la Se
gunda ZQna de Peñafiel tiene un cargo de 2.838.544 pesetas. 
' Décima.-El que resulte 110mbrado no adquirirá la condición 

de funcionario provincial, y si 10 fuere, quedará en situación 
de excedencia activa, en las condiciones que ' previene el artícu
lo 60 del vigente Reglamento de Funcionarios de Administra
ción Local, con derecho, en caso de ser 1ubilado por edad o 
imposibilidad física, a que le sirva de . regulador para la deter
minación del haber pasivo, además de los años de servicio, el 
sueldo que hubiera . alcanzado en el escalafón respectivo. 

El concursante que resulte nombrado vendrá . obligado a fe
caudar . los tributos del Estado y cuantas Imposiciones provin
ciales y locales le encomiende la Diputación Provincial, con 
SUjeción a las reglas y normas que la misma deterníine. 

Undécima.-El resultado del concurso será notificado a los 
interesa.dos, mediante anuncio que se publicará en el ·«Boletin 
Oficial» d'e la provincia, pudiendo ser impugnada la resolución 
ante el Ministerio de Hacienda, dentro del plazo de quince días 

que señala la norma novena del artículo 27 del Estatuto de 
Recaudación. , 

Duodécima.-Para posesionarse del cargo, el nombrado ten
drá que constitull¡ en' la Depositarla Provincial o ·en la CajaGe
neral de Depósitos, la fianza eqUivalente al importe del 4 por lOO, 
de lcargo correspondiente a la zona, dentro del plazo de. dos 
meses, a contar dar. dla siguiente al de la publicaCión de su 
nombramiento en el . «Boletín Oficial» de la provincia, cuya 
fianza se poqráconstitUir en metálico, en Obligaciones de la 
Diputación P!-'ovincial de Valladolid, por su valor nominal. y en 
Títulos de la Deuda del Estado o del Banco de Crédito Local 
po re! valor de su cotización o valor nominal cuándo gozaren' 
de este privilegio. 

La falta de toma . <te posesión dentro del indicado. pl~ de 
dos meses dará lugar a la sanción que determina la norma 
sexta .del articulo 27 del Estatuto de Recaudación. ' . 

El premio de .recaudación . será del 1,50 por 100 de.lJmpor
te de lo cobrado en periodo voluntario, y del 50 por lOO de la 
parte correspondiente a la' Diputación del recargo ' de la recau
dación ejecutiva; disfrutando, además, de los der.echos que 
otorga el articulo 79 del Reglamento del Servicio en lo qué se 
ref~ere a la ,recaudación de Corporaciones. 

El' designado se considerará comprendido en el articulo 28 
del Estatuto de Recaudación, de. 29 ' de diciembre de 1948. 

Lo que se· pUblica · para general conocimiento. 
Valladolid, 30 de . mayo de 1962.-El Presidente, Enii11ano 

' 'Berzosa Recio.-El Secretario, Dionisia J. Negueruela y ea,. 
ballero.-2.615. ' . 

lIT. Otras disposiciones 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 30 de mayo de 1962 por la que se declara la 
exención del Impuesto de Timbre a tavorde ·la Funda· 
ción «Vicente Ramón Catiada Mingarro-Dolores Blanch 
SimarroJ. 

Ilmo. Sr.: Vista la petición f0!-'IDulada por dOIl Juan Bau~ista 
Enrique Entique Planelles, Presidente del Consejo de Patronato . 
de la FuIidación benéfico-docente partiCUlar eVicente Ramón Oa
ftada Mingarro-Dolores ' Blanch Simarro», con domicilio en Bu
rrlana., provincia de Castellón, al amparo del número cuarto 
de los articulos 89 de la Ley de 3 de marzo de 1960 y 172 del 
Reglamento para su aplicación, de 22 de junio de 1956, por 
dedicarse a la beneficencia, según se . acredita por Orden minis
terial de 2, de · mayo de 1962, en la que se clasifica. como de 
beneficencia docente de carácter particular"a la Fundación «Vi
cente . Ramón Cafiada Mlngarro-Dolores Blanch Simarro», 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta deJa DI
rección 'General ' de Tributos Especiales, se ha servido disponer: 

Primero. Se declara. comprendida en el número cuarto del 
articulo . 89 de la vigente Ley de Timbre y en el mismo número 
del articulo 172 .del Reglamento para su aplicación a la Fun
dación «Vicente Ramón Cafiada Mingarro-Dolores Blanch Si
marro», en los términos y condiciones establecidos en los ar
ticules 90 y 173 de la Ley y Reglamento de T1mbre del Estado. 

. Segundo; La exención concedida · alcanzará exclusivamente 
al reintegro deaquelles documentos · que se produzcan en la 
realización de sus· actividades benéficas. 

Lo que comunico a V. L 'para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios gull.rdea V . . L muchos afioa. 
Ma.drid, 30 de ' mayo de 1962.-P. D., Juan BánChez-Cortés. 

IIlmo.Sr •. Directorgtmeral de Tributos Especiales. 

RESOLUCION , del Tribunal . de . Contrabando y DefraJLda
ción de Barcelona por la que hace publico el siguiente 
acuerdo, 

Desconociéndose ' el actual paradero de ' carmeloLarr.afi~a 
Alberti, que tuvo su domicilio en CestoIia (Guipúzcoa), caserlo 
de «Carmenenea), y José Maria Manterola Abruza,. qUe tuvo 
su domicilio . enZarauz, actualmente ambos en ignorado Para
dero; por él · presente se les notifica que . el Tribunal supérlor 
de Contrabando y Defraudación, en su sesión del .día 23 de mar
zo de 1962,ha díctado . fallo en el expediente 1.046/60 . de este 
Tribunal, recUrso 125/61, en cuya parte ,dlSpositiva acuerda: 

«Primero. Desestimar el recurso interpuesto. 
Segundo. Revocar,no obstante, el fallo recurrido en sus 

ptonunciamientos: 2.°, sobre personas responsables de la in
fracción cometida., declarandO en su lugar que . son .. responsa- . 
bIes de aquélla, en concepto de autores, José María. Manterola 
Abruza y Carmelo Larrañaga Alberdl;3.o, declarando en su 
lugar que es de estimar la agravante novena del artículo . 15, 
respecto a Carmelo Larrañaga Alberdi; 4.°; sobre sanción im
puesta, declarando en su lugar que procede ' imponer la san
ción de multa del cuádruplO a seis veces el valor de la mer
cancia aprehendida, en la for~ y percepción siguienteS: . a 
José Marla Manterola Abruza la sanción de multa de pese
tas 311.654, ya Carmelo Larrañaga ,Alberdi la . multa de pe
setas 424.747, ' y. para caso de insolvencia ·la sanción , subsidia,. 
ria de privación de libertad, con el limite máximo de . cuatro . 
años; 5.0 , declarando en . su lugar que , procede declarar res
ponsable subsidiario de la tercera parte de la multa impuesta 
a su dependiente José Maria Manterola ' Abruza , a don Bau
tista Arruti Larrañaga, y pronunciamiento 6.0 . del fallorecu
rrldo, declarando en Su lugar 'que procede imponer , la sanciÓn 
accesoria de comiso del automóvil marca «Oldsmebile:l>, roa,. 
tricula M-165.21O. 

Tercero. Confirmar el fallo recurrido en' sus demás pro
nunciamientos.» 

Lo que se publica para conocinliento ' de los -interesados y 
consiguientes efectos. 

Barcelona, 2, de junio de 1962.-El Secretario.-3.157. 


